
 
 



 



 



 

Asimismo se faculta al Decano respectivo para regularizar mediante el acto administrativo 

correspondiente las rebajas ofrecidas oportunamente conforme a la normativa vigente a los 

beneficiarios del artículo 1º del presente decreto y que no hayan sido sancionados 

oportunamente, para el sólo efecto de reflejar en su cuenta corriente arancelaria la rebaja 

respectiva. Esta regularización solo podrá hacerse efectiva hasta el 31 de diciembre del 2013. 

NOTA: El presente, inciso 3º del 

artículo 9º, fue modificado por el 

Decreto Exento Nº 2988 de fecha 20 

de junio de 2012, cuyo texto original 

decía: “Así mismo se faculta al 

Decano respectivo para regularizar 

mediante el acto administrativo 

correspondiente las rebajas ofrecidas 

oportunamente conforme a la 

normativa vigente a los beneficios del 

artículo 1º del presente decreto y que 

no hayan sido sancionados 

oportunamente,  para el sólo efecto 

de reflejar en su cuenta corriente 

arancelaria la rebaja respectiva. Esta 

regularización sólo podrá hacerse 

efectiva hasta el 31 de diciembre de 

2010”  


